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Vía. Layetana, 45, 5.º, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas- principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-18.824/79,
Finalidad: Ampliación de la red dé distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., Manresa-San Vicente.
Final de la misma: Nuevo P. I. 2.475, «Clot del Tufau»
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,423 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acaro de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y de hormigón pretensado. •
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,360-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento .de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.907-D.

22480 RESOLUCION de 24 de abril de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utilidad.pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas -principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-18.821/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de Olesa a Can Poal.
Final de la misma: Nueva E. T. 7.492, «Oasis I».
Término municipal a que afecta: Olesa de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 568 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acere de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA,, 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1966, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser- 
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
are establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Deore'o 2619/1966.

3sr-crlona, 24 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.917-D.

22481 RESOLUCION de 25 de abril de 1980, de la De
legación, Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en‘esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.“ en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de ’n 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-17.338/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución -en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 0 terminal, aéreo sub

terráneo.
Final de la misma: Apoyo número 2 terminal, aéreo-sub- 

terráneo.
Términ municipal a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 238 metros.

Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 
sección.

1 laterial de apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;. Ley 10/ 
’ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 

-lú 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, -ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, ■ a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, aicar.ce y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10U966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de abril de 1960.—El Delegado provincial.— 
3.916-D. • ’

22482 RESOLUCION de 25 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para ia ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efecto: de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales soí las siguientes:

Número del expediente- Sección 3.a AS/ce-17.337/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea; Línea a 25 KV. de E. T. 7.382, «La Pla

na»,-a E. T. 6.620, «Urb. L’Aguila».
Final de la misma: Nueva E. T. 7.383, «Urb. L’Aguila II».
Término municipal a que afecta: Piera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 597,50 metros det endido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.
Estación transformadora-. Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto auto
rizar la instalación de' la linea solicitada y declarar, la utilidad 
pública de la misma, a 106 efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Barcelona, 25 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.920-D.

22483 RESOLUCION de 16 de junio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Soria, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincsial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Unión Eléctri
ca Madrileña, S. A.», con domicilio en Guadalajara, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de la red de baja tensión en Arcos de Jalón 
(sector Oasis), y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa -y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1929 sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar- a «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», la instala
ción citada, cuyas principales características son las siguientes: 
Red de baja tensión a 380/220 V.; como conductor utilizará con
ductores aislados y trenzados de aluminio tipo «UNE» R2 0.6/ 
1 KV., fijado sobre las fachadas por medio de grapas plastifi- 
cadas, en los cruces de calles o espacios vacíos, la ■ instalación 
se realizará sobre apoyos de hormigón y en casos especiales so
bre torres metálicas la altura mínima será de cuatro metros 
en los tramos de tránsito no rodado y superior a seis en las zo
nas de paso de vehículos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados .en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá, entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento dé los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre.

Soria, 16 de junio de 1980.—El Delegado provincial.—12.224’-C.


